
Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre la 
Comunidad Europea y los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 14  

Medidas antidumping y compensatorias  

México y la Comunidad confirman sus derechos y obligaciones derivados del Acuerdo relativo a la Aplicación 
del artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, y del Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas Compensatorias de la OMC.  

Artículo 15  

Cláusula de salvaguardia  

1. Cuando algún producto de una Parte sea importado en el territorio de la otra Parte en cantidades tan 
elevadas y bajo condiciones tales que causen o amenacen causar:  

a) perjuicio grave a la industria nacional que produce productos similares o directamente competidores en el 
territorio de la otra Parte; o  

b) perturbaciones graves en cualquier sector de la economía o dificultades que pudieran traer un deterioro 
grave en la situación económica de una región de la Parte importadora,  

la Parte importadora podrá adoptar medidas apropiadas bajo las condiciones y de conformidad con los 
procedimientos establecidos en este artículo.  

2. Las medidas de salvaguardia no excederán lo necesario para remediar las dificultades que hayan surgido, y 
consistirán, normalmente, en la suspensión de las reducciones adicionales de la tasa arancelaria aplicable 
prevista en esta Decisión para el producto que corresponda, o en el incremento de la tasa arancelaria para 
ese producto.  

3. Tales medidas contendrán elementos claros que lleven progresivamente a su eliminación al final del 
período establecido. Las medidas no deberán ser aplicadas por un período que exceda de un año. En 
circunstancias muy excepcionales, las medidas de salvaguardia podrán ser aplicadas por un período máximo 
de hasta tres años. Ninguna nueva medida de salvaguardia podrá ser aplicada a la importación de un 
producto que haya estado sujeto a otra medida de esa índole, hasta que transcurran, por lo menos, tres años 
desde la expiración de esa otra medida.  

4. La Parte que pretenda aplicar medidas de salvaguardia de conformidad con este artículo, ofrecerá a la otra 
Parte compensación en la forma de liberalización comercial sustancialmente equivalente en relación con las 
importaciones de esta última. La oferta de liberalización consistirá normalmente en concesiones que tengan 
efectos comerciales sustancialmente equivalentes, o en concesiones sustancialmente equivalentes al valor de 
los aranceles adicionales que se esperen resulten de la medida de salvaguardia.  

5. La oferta se hará antes de la adopción de la medida de salvaguardia y simultáneamente con la entrega de 
información y la remisión al Comité conjunto, según lo previsto en este artículo. En caso de que la oferta no 
resulte satisfactoria para la Parte contra cuyo producto se pretenda aplicar la medida de salvaguardia, ambas 
Partes podrán acordar, en las consultas referidas en este artículo, otros medios de compensación comercial.  

6. Si las Partes no logran llegar a un acuerdo sobre la compensación, la Parte contra cuyo producto se aplique 
la medida de salvaguardia podrá tomar acciones arancelarias compensatorias que tengan un efecto comercial 
sustancialmente equivalente a la medida de salvaguardia aplicada de conformidad con este artículo. La Parte 
que tome la acción arancelaria compensatoria la aplicará, como máximo, por el período necesario para 
alcanzar efectos comerciales equivalentes.  



7. En los casos referidos en este artículo, antes de aplicar las medidas previstas en el mismo, o tan pronto 
como sea posible, en los casos en que el párrafo 8 b)resulta aplicable, México o la Comunidad, según sea el 
caso, suministrará al Comité conjunto toda la información pertinente, con miras a encontrar una solución 
aceptable para ambas Partes.  

8. Las siguientes disposiciones aplican a la ejecución de los párrafos anteriores:  

a) las dificultades que surjan de las situaciones referidas en este artículo serán remitidas al Comité conjunto 
para su análisis, y éste podrá tomar cualquier decisión necesaria para resolver tales dificultades.  

Si el Comité conjunto o la Parte de exportación no ha tomado una decisión para resolver las dificultades, o no 
se ha llegado a otra solución satisfactoria dentro de los 30 días siguientes a que el asunto hubiere sido 
referido al Comité conjunto, la Parte de importación podrá adoptar las medidas apropiadas para remediar el 
problema, y, en la ausencia de una compensación mutuamente acordada, la Parte contra cuyo producto la 
medida ha sido aplicada podrá adoptar acciones arancelarias compensatorias de conformidad con este 
artículo. Esa acción arancelaria compensatoria se notificará de inmediato al Comité conjunto. En la selección 
de las medidas de salvaguardia y de la acción arancelaria compensatoria, se dará prioridad a aquéllas que 
menos perturben el funcionamiento de los acuerdos establecidos en esta Decisión;  

b) cuando circunstancias excepcionales y críticas que exijan una acción inmediata que haga imposible el 
suministro previo de la información o el análisis, según sea el caso, la Parte afectada podrá, en las situaciones 
definidas en este artículo, aplicar sin dilación medidas precautorias necesarias para enfrentar la situación, e 
informará inmediatamente de ello a la otra Parte;  

c)se notificará de inmediato al Comité conjunto las medidas de salvaguardia y éstas serán objeto de consultas 
periódicas en ese órgano, particularmente con el fin de establecer un calendario para su eliminación, tan 
pronto como las circunstancias lo permitan.  

9. México o la Comunidad, respectivamente, informará a la otra Parte de los casos en que cualquiera de ellas 
sujete las importaciones de productos susceptibles de originar las dificultades referidas en este artículo, a un 
procedimiento administrativo que tenga como propósito la rápida entrega de información sobre la tendencia de 
los flujos comerciales.  

 

 


